RES. 2750/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0000314, Ent. N° 3920/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relativas a la contratación directa de la Cooperativa de Choferes “COOCHOFA”, para los distintos Programas de esa Secretaría de Estado;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del MIDES N° 1638/017 de 29 de diciembre de 2017, se autorizó la contratación de la Cooperativa de choferes “COOCHOFA” para el traslado de las personas que cumplen tareas en los diferentes Programas de esa Secretaría de Estado, por un monto total de hasta $7:687.908, IVA incluido y incluyendo en el total eventuales horas extras que se deban realizar en el marco del contrato, por el plazo desde el 1º de enero al 30 de abril de 2018 o hasta que finalice el proceso licitatorio en curso y se aprueba el texto del contrato adjunto;

                                 2) que de acuerdo con la referida Resolución ministerial, el objeto de la contratación es contar con un servicio para el traslados de las personas que cumplen tareas en los diferentes Programas y direcciones del MIDES, que requieren abordaje y solución inmediata de las situaciones que articulan, para lograr el normal cumplimiento de los cometidos asignados al MIDES;

                                 3) que se adjuntan las facturas por servicios correspondientes al período enero a mayo de 2018, presentadas por la Cooperativa;

                                 4) que por informe Nº I -1000/2018 de 28 de junio de 2018, del Departamento de Finanzas, se expresa que se realizaron los siguientes pagos por Tesorería: enero: Factura Nº 577 por $ 2.026.981; febrero: Factura Nº 579 por $ 1.723.396; marzo: Factura Nº 580 por $1.827.894; abril: Factura Nº 581 por $ 2.138.117 y mayo: Factura Nº 582 por $2.126.944; solicitando la reposición de fondo rotatorio por un importe total de $8.778.316 correspondiendo la suma de $ 1.065.016 por concepto de importe de resguardo;

                                  5) que el Área Financiero Contable del MIDES con fecha 5 de julio de 2018, informa que por dicho período el monto asciende a un total de $ 9:848.332 para reposición de Fondos Rotatorios de Tesorería con que fue abonado el período enero a mayo 2018;

                                   6) que por Resolución N° 641/018 de fecha 10 de julio de 2018 de la Directora General del MIDES, se modifica parcialmente la Resolución Ministerial N° 1638/017 de fecha 29 de diciembre de 2017 estableciendo: 1) Modificar la mencionada Resolución, autorizando la contratación de la Cooperativa de choferes “COOCHOFA” para el traslado de las personas que cumplen tareas en los diferentes Programas de esta Secretaría de Estado, por un monto total  de hasta $ 9.843.332 …IVA incluido, y 2) Aprobar el texto de contrato adjunto y que forma parte de la presente resolución, por el plazo que va desde el 1° de enero al 31 de mayo de 2018 o hasta que finalice la Compra Directa por Excepción (CDE 7643/17);

                                    7) que luce documento SIIF de Afectación Nº1315, Compromiso 001, Obligación 001, con cargo al Inciso 15 MIDES, UE Dirección General de Secretaría, Financiamiento 1.1 rentas generales, por un total nominal de  $ 9.843.332,  total retenciones $ 1.065.016 (IVA),  líquido pagable $ 8.778.316. Documento Verificado y suscrito;
 8) que se adjunta proyecto de contrato a suscribirse entre el MIDES y la Cooperativa COOCHOFA para proveer el servicio de choferes para manejar la flota vehicular del Ministerio y un auxiliar de lavadero por la suma total de $ 9.843.332 IVA incluido, que se pagarán mensualmente contra entrega de factura. El plazo del contrato es desde el 1º de enero  al 31 de mayo de 2018 (cláusula quinta). De la cláusula de antecedentes resulta que la contratación fue autorizada por Resolución N° 1638/017 de 29 de diciembre de 2017 y Resolución Modificativa N° 064/018 de fecha 10 de julio de 2018. El Ministerio realizó un llamado a licitación pública N° 55/2017 el que quedó desestimado y en su lugar se realizó el llamado a compra directa por excepción N° 86/2017 el que se adjudicó a la Cooperativa COOCHOFA y se suscribió el contrato el 1º de junio de 2018; 
9) que este Tribunal en Sesión de 9 de mayo de 2018, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto correspondiente a la Compra Directa por Excepción Nº 86/2017 al amparo del Artículo 33, Literal C), Inciso 2º del TOCAF, por hasta $ 49.702.258 IVA incluido a favor de la citada cooperativa, previo dictado de la Resolución definitiva por el Ordenador competente, por un período de 18 meses a partir  de la fecha de suscripción del contrato; no constando que se haya dictado la Resolución correspondiente;
                                  10) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 3 de agosto de 2018; 

CONSIDERANDO: 1) que la Administración no ha justificado la causal de excepción invocada para la presente contratación directa,  no ajustándose a las disposiciones del Artículo 33 del TOCAF;

                                    2) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 1º de agosto de 2018, por lo que, de acuerdo a la fecha de la contratación, el gasto ya fue totalmente ejecutado;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Observar el gasto; 
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones al MIDES.
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